
Número 170.—Viernes l.° de mayo de 1863.

BOLETIN OFICIAL

HE EfflTAS DE BMS MI IIIMI.I.S
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo . calle de Jua» Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medip añó Por a**°  170 . llevado a domicilio.—Los de iuera GO rs’. 
por trimestre, 110 por mello año y 200 por año. Tranco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
asta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de 
mayo de 1855, 11 do julio de 1856 ó instrnc- 
cionés para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes; ' - ’ > . .
íÉM ' J J É ‘ .
, Remate, para el dia. 51 de mayo de 1863 

y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcun y Escri
bano D. Gregorio Sánchez.

BIENES DEL ESTADO.

; MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Illescas.—Rústicas.

Pueblo de Teles.,

r Ntaerpr263(Hantiguo y 5355 moderno del 
inventario.—Una tierra denominada del Escri
bano, en término de Veles, procedente del Ex
celentísimo Cabildo Primado, que consta de 5 
fanegas y G celemines del marco de Toledo, 
equivalentes á 2 hectáreas, 6 áreas y 71 centi
áreas, es de tercera clase: linda por Ñ. con tier
ra que labra Andrés Hernández, M. con la de 
Manuel Chomon, L. con la de D. Vicente Bar

rera, y P, con la de Manuel Rodríguez: ha sido 
tasada en renta en 120 rs., en venta 3300: se
gún la Administración se halla arrendada á Gre
gorio Gómez en igual cantidad, capitalizada en 
2700, por cuya cantidad se subasta.

Número 2629 antiguo y 535-1 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada del Escribano, 
en dicho termino y de igual procedencia, que 
constado? fanegas de tercera clase del marco 
dé-Toledo, equivalentes á 2 hectáreas, 63 áreas 
y 9 centiáreas: linda porN. con tierra de D. Vi
cente SejoTnant.M. con la de Manuel Rodríguez, 
L. con la dé D. Vicente Barrera, y P. con hére*  
deroS'de D. Román Mateo: ha sido tasada en ren
ta en160 rs., en venta 4200: según la Adminis
tración se halla arrendada á Gregorio Gómez en 
igual cantidad, sé capitaliza en 3600, se subasta 
por la tasación.

Número 2634 antiguo y 1291 moderno del 
inventario.—-Otra tierra denominada Cerrón, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 2 fanegas del marco de Toledo; o sean 75 
áreas y 17 centiáreas de tercera clase: linda por 
N. con tierras de Laureano Gómez, M. con la de 
José Menendez, L. con la de Andrés Hernández, 
y P. con la de Serapio Alonso: ha sido lasada en 
renta en 40 rs., en venta 1200: segim la Admi
nistración se hallá:arrendada á Antonio Martin 
en 26, capitalizada en 585, se subasta por. la 
tasación. .:-

Número 2633 antiguo y 1302 moderno del 
inventario —-Otra tierra al Cerro de Santa Bár
bara, en dicho término y de igual procedencia.



que consta de 7 fanegas de tercera clase del mar
co de Toledo, ó sean 2 hectáreas, 63 áreas y 9 
centiáreas: linda por N. con tierra de Ildefonso 
Montero, M. con la que labra, L. con la de he
rederos de Román Maleo, y P. con el cami
no de Ynncos: ha sido tasada en renta en 160 
reales, en venta 4200: según la Administra
ción se halla arrendada á Gregorio Gómez en 
igual cantidad, capitalizada en 3600, se subasta 
por la tasación.

Numero 2632 antiguo y 1300 moderno del 
inventario.—Otra tierra al cerro de Santa Bar
bara, en dicho término y de igual procedencia, 
que consta de 7 fanegas -de: tercera clase del 
marco de Toledo^ ó sean 2 hectáreas, 63 áreas 
y 9 centiáreas : Jinda por N. con tierra que 
labra, M. con la de Juan Navarro, L. con he
rederos de Román Mateo, y P. con camino 
de Yuncós: ha sido tasada en renta en 160 
reales, en venta 4200: se halla arrendada se
gun la Administración á Gregorio Gómez en igual 
cantidad, .se capitaliza en 3600, se subasta pór 
la tasación.

Número 2631 antiguo y 1299 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada de los Cerros 
do Santa Bárbara, en dicho término y de igual 
procedencia, que consta de 7 fanegas de tercera 
clase dol marco de Toledo, equivalentes á 2 hec
táreas, 63 áreas y 7 cenliárcns: linda por N. con 
tierra de Juan Navarro, M. con la de Juan Cruz, 
L. con la de Melqui'idns Mai tin, y P. con- el ca
mino de Ynncos: ha sido lasada en renta en 160 
reales, en venta 4200: segun la Administración 
se halla arrendada á Gregorio Galvez en igual 
cantidad, capitalizada en 3600, se subasta por 
la tasación.

Número 2621 antiguo y 1290 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Tuncos, en di
cho término, procedente del cúralo de Yeles, 
que consta de 6 celemines de tercera clase del 
marco de Toledo, equivalentes á 18 áreas y 79 
centiáreas: linda por N. con camino de Yuncos, 
M. con tierra de D. Aquilino Madrigal, L. con la 
de D. Vicente Sejomanl, y P. con la de dicho 
Aquilino: ha sido tasada en renta en 9 rs., en 
venta 500: segun la Administración se halla ar
rendada á Antonio Martin en 15, capitalizada en 
337 rs. 50 cents., por cuya cantidad se subasta.

, Número 2620 antiguo y 1289 moderno del 
inventario.—Otra tierra denomidada Regacho, 
en dicho término y de igual procedencia , que 
consta de 9 celemines de tercera clase del mar
co de Toledo, equivalentes á 28 áreas y 18 cen
tiáreas : linda por N. con tierra de Francisco 
García, M. y L. con la de Antonio Mártir, y P. 
con la vega de la Señora Marquesa de Canales 
de Chozas: ha sido tasada en renta en 15 rs., en 
venta 450: segun la Administración so halla ar

rendada á Antonio Martin en 17, capitalizada en 
582 rs. 50 cénts., se subasta por la tasación.

Pueblo de Venias de Retamosa.

Número 4705 antiguo y 5360 moderno del 
inventario.—Una era de emparvar, en término 
del pueblo de Ventas de Retamosa, procedente 
de las Animas, al sitio donde dicen la Déhesilla, 
que consta de 100 estadales de 11 piés de lado, 
ó sean 9 áreas y 39 centiáreas de segunda clase: 
linda por 0. con el camino de Chozas, M. con 
Tomás Raso, P. con Luisa Sanz, y N. con Grego
rio de León: ha sido tasada en reñía en 10 rs., 
en venia 200: segun la Administración so halla 
arrendada á Tomás Raso «n 76, capitalizada en 
1710, por cuya cantidad so subasta.

Número 6053 antiguo y 5359 moderno del 
inventario.-—Una tierra en dicho término y de 
igual procedencia, donde dicen Eras Empedra
das, que consta de 4750 estadales de 11 piés 
lianes y cuadrados, ó sean 446 áreas y 32 centi
áreas de tercera clase: linda por O. con Santiago 
Salvador, M. con Gregorio León, P. con D. Ma- 
riano Girobel, y N. con otra de los propios del 
pueblo: ha sido lasada en renta en 50 rs,, en 
venta 1550: segun la Administración se halla 
sin arrendar, se capitaliza por la renta que la 
han fijado los peritos en 1125, se subasta por la 
tasación. ,

Número 8663 antiguo y 5558 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente del Colegio de Infames de Toledo, de
nominada Huerta del Caño, que consta de 4200 
estadales de 11 pies de lado, ó sean 594 áreas y 64 
centiáreas de segunda clase: linda por 0. con 
0. Mariano Girobel, M. con Patricio Rivagorda 
y el camino de Casarubios á dichas Ventas, P. 
con el citado Girobel, y N. con Catalina Salva
dor, Ramona López y Gregorio León: ha sido 
tasada en renta en 112 rs., en venta 2240: se
gún la Administración no se halla arrendada , se 
capitaliza por la renta qüe la han fijado los pe
ritos en 2520, por cuya cantidad se subasta. En 
el centro de esta finca se halla la fuente pública 
de donde se surte lodo el pueblo , y además el 
lavadero de ropas con su tendedero; lo cual no 
se incluyó en la medición, dejando además sus 
entradas y servidumbres para entrar á dicha 
fuente.

Número 8662 antiguo y 5357 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, per
teneciente á la capellanía de María Alvarez, en 
el sitio de las Viñas de Arriba, que consta de 
700 estadales de 11 piés lineales y cuadrados de 
tercera clase, osean 65 áreas y 77 centiáreas: lin
da por 0. con Evaristo Avila, M. cop raya de di
cha jurisdicción y Gamarena, P. con Pedro Sal
vador, y N. con Ramona López: ha sido tasada 



en renta en 14 rs., en venta 280: Según la Ad
ministración se halla sin arrendar, se capitaliza 
por la renta que la han fijado los peritos en 515, 
por cuya cantidad se subasta.

Número 6051 antiguo y 5556 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
de igual procedencia, donde dicen Viñas de Ar
riba, que consta de 1720 estadales de 11 pies 
lineales y cuadrados, ó sean 16! áreas y 61 cen
tiáreas de tercera clase: linda por 0. con Vicen
te Maestro y Félix Robles, M. y P. con Ramona 
López, y N. con Aureliano Malnenda: ha sido 
tasada en renta en 50 rs., eñ venta .600: según 
la Administración la lleva en arrendamiento An
tonio Jiménez en 55, capitalizada en 787 rs. 50 
céntimos, por cuya cantidad se súbasla.

Número 2654 antiguo y 5555 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente déla Fábrica Parroquial, al sitio de Val- 
dehuguera, que consta de 3200 estadales de 11 
piés lineales y cuadrados, ó sean 500 áreas y 69 
centiáreas de tercera clase: linda por O., M. y 
P. con Santiago Salvador, y N. con vereda que 
de Camarena se dirige á la Torre: ha sido tasada 
én renta en 65 m:, 'en venia 1500: según la Ad
ministración se halla arrendada á Aniceto Salva
dor en igual cantidad, capitalizada en 1462 rs. 
50 cents., por cuya cantidad se subasta.

Número 2654 antiguo y 5554 moderno del 
inventario.—Otra ticrra~cn dicho término y do 
igual procedencia, sita junto al Caño, que coní^*  
ta de 1050 estadales do 1 1 piés lineales y cua
drados, ó sean 98 ureas y"6Í> centiáreas de segun
da clase: linda por O. con Gregorio León, M. con 
otra del Colegio de Infantes, y P. y N. conPtamon 
López: ha sido tasada en renta en 21 rs., en ven
ta 450: según la Administración se halla arren
dada ¿Aniceto Salvador en igual cantidad, se 
capitaliza 472 rs. 50 cénts., por cuya cantidad 
se subasta.

Número 2654 antiguo y 5555 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, donde dicen las Higuerillas, 
que consta de 1040 estadales de 11 piés de lado, 
ó sean 97 áreas y 72 centiáreas de tercera clase: 
linda por O. con Patricio Rivagorda, M. con Ra
mona López, P. con Catalina Salvador, y N. con 
Ignacio Martin: ha sido tasada en renta en 26 
reales, en venta 520: según la Administración 
se halla arrendada á Aniceto Salvador en igual 
cantidad, capitalizada en 585, por cuya canti
dad se subasta.

Número 2654 antiguo y 5552 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, en el sitio del Cerro Alto, que 
consta de 1850 estadales de 11 piés de lado, ó 
sean 175 áreas y 85 Centiáreas de tercera clase: 
linda por 01, N. y P. con Santiago Salvador, y M. 
con Gregorio de. León y Mariano Girabel: ha si

do lasada en renta en 51 rs., en venta 620: se
gún la Administración se halla arrendada á Ani
ceto Salvador en igual cantidad, se capitaliza en 
697 rst 50 cénts., por cuya cantidad se subasta, 

Número 2654 antiguo y 5550 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, sita en el Valle Salazar, que 
consta de 4620 estadales de 11 piés lineales y 
cuadrados, ó sean 396 áreas y 52 centiáreas de 
tercera clase: linda por O. can Patricio Riva
gorda, M. con Luis Diaz, P. con Gregorio León, 
y N. con Santiago Salvador: ha sido lasada en 
renta en 118, en venta 2560: según la Adminis
tración se halla arrendada á Aniceto Salvador 
en igual cantidad, se capitaliza en 2655, por 
cuya cantidad se subasta.

Núméro 2654 antiguo y 5551 moderno del 
inventario.—-Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, en el camino de Chozas dé 
Canales, consta de 810 estadales de 11 piés de 
lado o sean 76 áreas y 10 centiáreas de tercera 
clase: linda por O. y M. con Juan de León, P.; 
con Pedro Crespo, y N. con Juan López: há si
do tasada en renta en 18 rs., en venta 560: se
gún la Administración la lleva en arrendamicntc 
en igudl cantidad Aniceto Salvador , se 
za ’eñ 405, por cova V.antidad_
' - Número 4704 moderno del
inv('niarío.^í>**tf8™i  en dicho terminó, proce- 
d<;n>«*ít* ,1ás Aninias, al sitio del valle de Pachc- 
coTque consta de 500 estadales de 1I pies linea
les v cuadrados, ó sean 46 áreas y 98 centiáreas 
de tercera clase: linda por 0. con Ramona López, 
M. con Santiago Salvador, P. con Pedro Salva
dor, y N. con el camino que conduce al Viso: 
ha sido tasada en renta én 8 rs., en venta 160: 
según la Administración se halla arrendada ¿Fer
nando Blasón en 24, se capitaliza en 540, por 
cuya cantidad se subasta.

El arrendamieto de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

, ADVERTENCIAS.

1 .' No se admitirá postura qué no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .’ El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
¡guales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

5 .a Las fincas de mayor cuantía del Estad0



continuarán pagándpsW eq los quince plazos y quisicion de las fincas insertas en él precedente 
catorce,áñés que previene el art. 6*°  de la ley de anuncio. .
10 de mayo de 18'55, y con la bonificación del < : ; •
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado- NOTAS,
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo ' ■ .
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 1.' Sp consideran como bienes de corpora- 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con- .cionesciviles los propios, beneficencia, .instruc? 
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men- cion pública, cuyos productos no ingresan en las 
Clonada ley; Las de menOr cuantía sp pagarán Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di- 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lp mismo du- ferentes denominaciones correspondan á las pro- 
rante diez y nueve años, A los compradores que vincias y á los pueblos.
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 2.*  Son Bienes del Estado los que llevan 
abono que el o por 100 anual, en el concepto de este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que pública superior, cuyos productos ingresan en 
se dispone en las instrucciones de 51 de mayo y 1 las Cajas del Estado, los del secuestro, del ex

Infante D, Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 30 de abril de 4865.

El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

losé Wenzel.,

30 de junio de 1855.
4 .‘ Según resulta de los antecedentes y de

más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro- 
Aincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina. .

5 .  Los derechos del espediente hasta la toma 
Jo posesión, será de cuenta del rematante.

*

6 .' A in voz que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en d mismo dia y hora en el 
partido judicial do Illescas, en vuyn jurisdicción 
radican las fincas.

Ló que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad-

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Calle de Juan Labrador, núm. 13.


